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contra el Decreto 1762/1982, de 24 de tullo. por el que se ra-
c1onalit.an y simplifican las tloJcalas de funcionarios del In9~

tituto Nacional de Empleo HNEM). B C1ua estas actuaciones
se contraen, debemos declarar y declaramos la nulidad de
dicha norma reglarnf'ntarla como disconforme a derecho, en
cuanto ha prescindIdo, en el procedimk·nto de su elaboración,
del dictamen preceptivo de la Comisión Permanente del Con
selo de Estado. ordenamos a la Administración dem~ndada
que retrotraiga dicho proCfldlmlento al momento de recabar·
el fflfer!do dictamen. No hacemos e6peclal imposición de las
costas causadas._

el Cuerpo Técnico de Administración de la AIBS. debemol~ d&
clarar y declaramos este acto aJustado a Derecho 8D cuanto al
recurrente y los motivos de impugnación empleados. ab801vien~
do en consecuencia a la Administración -demandada sin men
ción expresa de las costas del proceso._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guard~ B VV. n.
Madrid. 9 de enero de 1985.-El Director general. VicePresi

dente segundo de la Comisión Intermlnisterial de la AlSS, Ju
liá~_ Alvarez Alvarez.

f 256 RESOLUC/ON d. 9 de enero de 198', de la Dlrec
ci6n Cenerol de la Punción PUblica, por la que ••
dispone el cumplimIento de la- sentenctB dictada
por la. AudwJncia Nacional flIn .1 recurso contene~

so-adn¡inistrativo Interpuesto por dofkJ Josefa AU
fa Palacio. y dos mcb.

!Irnos. Sres.:' Por delegación (Orden del Ministerio de TJ'a..
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto 18 de Julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
5egunda de la Comisión Intertnlnistenal de la AdminIstración
Institucional de Servicios Socio-Pro"fesionales; ha tenido a bien
dIsponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
tallo de la sentencia dictada con fecha 13 de Getubre de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Admlnistratlvo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencloso~adminjstratlvonúmero 14.424.
promovido por dolia Josefa Alija Palacios. dQfta Carm6'n Bertr4n
Hernández y dofla Julia Ramos FemAndez, contra la Resolución
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Adminis·
trativo de la AISS. cuyo pronunctamtento es del siguisnte tenor:

-FalIamos: Que desestimando~ como desestimamos. el reCU1'1JO
contencioso administrativo interpuesto por doda Josefa Alija
PalacIos. doña Carmen BertrAn HemAndez ., dada Julia Ramos
Ferné.ndez. contra· la Resolución de 17 de .septiembre de 1082.
desestimando su petición de Integración en el Cuerpo AdmInis
trativo, debemos declarar ,.~dec:lar8mOl este acto ajustado a De.
recho en cuanto al recurrente., loa mottvOs de impugnaclón
empleAdos. absolviendo en consecuencia a 1& Administración de
mandada; sin mención expresa de las costas del ,proceso.-

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. O de enero de 1985.-El DIrector pneral, Vlcepresi·

dente segundo de la Comisión lnterministertal de la AISS; Ju~

Uán Alvarez Alvarez:

lImos. Sres. ...

!Irnos. Sres....

«Fallamos: Qu.e desestimando. como desestimamos. el recurso
contencioso-admlnistratIvo interpuesto por don JoSé Antonio
Sarasa Torralba contra la Resolución de 3 de diciembre de .1982,
desestimando su petición de Integración en el Cuerpo' Adminis
trativa, debemos declarar y declaramos este acto aJustado a De·
recho en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación em·
pleados, absolviendo en consecuencia a la Administración de
mandada sin mención expresa de las costas del proceso._

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV: 11.
Madrid. 9 de enero de 1985.-El Director general. Vlcepre

. sidente segundo de la Comi.sión Interministerial de la AlSS, Ju..
lIán .Alvarez Alvarez.

-1255 RE80LUCION de P de- enero de 1985. de la- D~r.c
ción- General de- la Función Públtccl. por la 17U. se
dispone: el cumplimiento de la- .entencla dlctada
por la Audiencia Nacional en .1 recurso contencfo
so-admintstrativo interpuesto por don Jos4Antonio
Sarasa Torralba. .

, !Irnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba-=
lo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julto de-, 1980} ,
esta Dirección a~neral de la Función Pública. VicepresidencIa
segunda de la Com1,sión Intermlnisterial de la Administración
Institucional' de Servicios Socio·Profesionalee.: ha tenido a bieD'
dIsponer se- publique y se cumpla en· sus propiOtl términos el
fsllo de la sentencia dietada con fecha l3.de octubre de 1084.
por la Sala de lo Contencloso-Admintstrativo, Secclón· primera.
de la AudIencia Nacional en el recurso contencioso-admInistra.
Uva número 14.811, .promovido por don José An·tontD Sarasa To
rralba. contra fa Resoluclón, desestimando su petición d. i~te

~ción en el· Cuerpo Administrativo de la AISS. cuyo prod'Un
clamiento es del siguiente tenor:

f 254 RESOLUC/ON de 9 de enero de 198', de la Direc
ción General de la Función Públtca, por la 17ue .~
diSpoqe el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Conteneioso Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencfoso-admi~
nístrativo número 13.'106. promovido lJOr dol\a Ma~
na [sabel Roncal Zozaya, don Darto Ortega Núflez
y don Antonio de Miguel Vallés.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1918 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección General de la Función Pública. Vlcepresidenct~
segunda de la Comisión Intermlnisterial de la Administración
I~stltuclonal de Serv~clos Socio-Profesionales. ha tenido a bien
diSpOner se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de octubre de 1984 por
la Sala de lo Contencloso-Administrattvo de la Audienda Nado
nal en el recurso cQntencioso-adminlstrativo número 13.706 pro~
movido por dolia María Isabel' Roncal Zozaya, don Darío Or
teg~ Núñez y .don AntonIo de MIguel Vallé!. contra la Reso~
lUClÓ!l desestimando su petición de integración en el Cuerpo
Técnu:o .de Administración de la AISS. cuyo pronunciamiento
es del SIguiente tenor:

-Fallamos: Que desestimando. como desestimamos. el ·recur
so contencioso-admInistrativo interpuesto por dona Maria Isa
be} Roncal Zozaya, don Darfo· Ortega Nútlez y don Antonio de
Mlguel Vallés. contra la resolución de 23 de abril de 1982. res
pecto de Roncal y 23 de marzo de 1982 en 10 que se refiere a
Ortega y de Miguel desestJmando su petición de integracIón en

Lo que comunico El- VV. EE.'
Dios guarde a VV. EE. limos. Sres.
Madrid, 7 d~ enero~ de 1985.-EJ Suh':iecretario, Francisco'

Javier Die Lamana.

EXcmos. Sres....

1253 RESOLUqlON de '1 d, enero de 1985. de la Sub~
secretaria, por Ül que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dtctada por el Tribunal Supremo
en, el recurso -contencioso-administrativo interpues~

to 'por don Abdalahe Hameycida Abdelcader.

Excmos. Sres::" De orden 'delegada por el excelenUsimo se
60r Ministro. se pullJica para general conocimiento y eum~'

pl1miento en susprop{os términos el fallo de 'la sentencia
dictada en fecha, 2 de febrero de 1984 por, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el, reclirso, contencioso·administra
tivo número 21.349. promovido, por don Abdalahe Hameyada
Abd~kader, refer~nte a indemn!7,aCión con motivo de le des~
colonización del Sahara. cuyo pronunciamiento es del aiguien·
te tenor:

..Fallamos': Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por el Abogado del Estado. debemos de" confirmar
" confirmamos la sentencia, que con fecha 5 de. noviembre
de 1981 dictó la Sala de lo· Contencioso~Admtnistrátivode. la
Audiencia. Nacional en el recurso número ,21.349. anuló por
5;er contrarios a derecho los acuerdos dictados por la Prest·
dpncia del Gobierno con fecha. 30 de octubre ''de 1978 y 7 de
noviembre de 1979;. el primero. reconociendo al entonces re~

rurrente don AbdalaJe Hameyada Abdelcader el derecho a
dpterminada. indemnización. y el segundo. desestlmando el
recurso de reposición interpuesto .contra el anterior; confir~
mando dicha sentencia en cuanto declara el derecho del en
tonces recurrente y ahora. apelado a percibir la indemnización
r.'\lcula:ndo el importe de la retribución anual, incrementadA
con dos mensualidades por cada a1\o o fracción de servicio
nrestados, y haciendo asf el cAlculo de la suma' total. Sin
l,acpr pronunclamiento alguno. en cuanto al pago de las cos
tas causadas en este recurso de apelación._

Lo que comunico a VV. EE.
Dtos guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de enero de 1985.-El Subsecretario•. Francisco

JRvier Die Lamana.

Excmos. Sres....


